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FECHA. Noviembre 09 de 2020. 
 

 
Dentro del proceso de filiación natural que promovió la señora 
GLORIA INÉS GONZÁLEZ en contra de la señora MARÍA BLANCA 

BALLESTEROS DE LONDOÑO en calidad de heredera del señor 
IGNACIO LONDOÑO TORO, la demandada constituyó nueva 

apoderada judicial quien solicitó el reconocimiento de personería y 
peticionó que se le envié copia del dictamen de medicina legal. 
 

En virtud de auto emitido el 21 de octubre de 2020, se aceptó la 
renuncia del poder que el abogado que patrocinaba a la demandada 

mencionada hizo del mandato a él conferido. 
 
A la abogada  OLGA PATRICIA LONDOÑO VERGARA, se le reconoce 

personería para que siga representando a la demandada en esta litis 
conforme a lo plasmado en el memorial-poder acreditado. 
 

En lo atinente al pedimento que se le envíe copia del dictamen de 
medicina legal, el despacho le informa que puede consultar todas las 

actuaciones que se emiten dentro de este litigio en la plataforma 
Justicia Siglo XXI. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 
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